
  
1 CESION DE PARTICIPACIONES 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     
    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

2 DE LA COMPAÑIA “EXPORTA 

3 DORA DE CACAO DE ARRIBA | 

4 CIA. LTDA. A FAVOR DEL 

.OTARIO 5 SEÑOR VICTOR PLATON  GON= 

mo Cuarto ZALEZ POR LA SEÑORA ISABEL 
sto Tama €. € 

3OGADO , MARTA PLATON GONZALEZ DF, 
aquil-Ecuador 

8 , BARQUET., e = = -» -» . «. -» 

9 _CUANTIAt INDETERMIMADA.» | 

10 En la ciudad de Quayaquil, Provincia del Guayas, Re- 

11 

de mil novecientos ochenta 

17 '—s la dirección de au hogar , casada ¿por sus pro- 

18 pica deredhos  ,acompañada de su cónyuge señor  ALBER 

_ 19 TO BARQUET RENDON , abogado , Casado,por sus propios de- 

20 rechos ¡y por otra parte , el señor VICTOR PLATON GONZA 

21 LEZ Ejecutivo, casado, por sus propios derechos . -—Am- 

22 bos comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores 

23 de edad , domiciliados en esta ciudad hábiles para 

24 contratar y a quienes de conocer doy fe. Bien ins 

25 truídos en el objeto y resultados de esta :escriítu= 

26 ra de CESIOMN DE PARTICIPACIONES , a cuyo otor= 

27 > proceden con entera libertad, para que s     
  

. elevada a escritura pública, me presentaron la
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minuta que es del tenor líteral Siguiente. -"MINUTA 

SEÑOR NOTARIO +. -Sirvase autorizar en sus protocolos 

ma ARCCASUDA pÓBricA de teanatacencia o cnsión ds 
particifaciones ,sujeta a las colfusulas siguicatos.- 

  

  

PRIMERA. PARTESCONTRATANXTES. e 
  

Intervienen en esta escritura pública, Victor Platán 
  

Gonsfles , mayor de edad , ecuatoriana, casado, ajecuti- 
  

vo , domiciliado en esta ciudad y por una parts ¡ y 
  

por Otra, Isabel María Piatón COonsfiez de Barquet, 
  

mayor de edad, ecuatoriana, casada, dedicada a su hogar, 

domickliada en esta ciudad, acompeñada de su cónyuge 
  

abogado Alberto Barquet Rendón .».S E GQ UN o 
  

| seral—eostraordinaria—de-—*— Exportadora ——de—Sacao — 

o de Arribas —Ccía. Ltda. ”. en sesión celebrada el. 

treinta de mayo de mil novecientos 3x3etenta y 
  

nueve , di6 el consentimiento unánime del capiza 
  

  

tal social para que la señora Isabel María Platón 

o SGonsález de —Harguet, pueda transferir —a1 señor Víctor 

Platón GonzÉález,cuetro participaciones suyas de Cir» 
  

co mil sucres cada une que suscribió y pagó al 
  

constituirse la mencionada compañía .»_ TERCEORA.- 
  

TRANSPERENXNCIA DR PARTIC PACZION Ellox bs
 

  

"“xpuestpa estos antecedentes , la señora, Isabel 
  

  

Haría Platón Gonzánioz Je Barguet , con la autorizhie 
. SN a AT no z 

cién expresa de su cónyuge » cedo o trims- 
  

fiere a benrficio del señor Victor Platén 
      Gonsález s 8u3 cuatro participaciones - que tione 
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—— en la compañía —denominads —* Exportadora de Cacao, 

de ba Cia Ltda. "  ,se consta de la es: 

crítura pública autorisada por el Notario de 
  

este cantón, doctor Jorge Maldonado  Renella , 

el primero de Junio de míl novecientos setenta 
  

| _ y uno ¿ínscrita en el Regístro Mercantil de Gua. 

yaquiíl, «el siecto de Julio del mísmo año . > 
  

CU AR TA. - Víctor Platón Gonsáles, por su 
  

parte , declara que acepta la cesión o trans- 
  

forencía de las cuatro  partícipaciones de cincó 

mil sueros cada una; que lo hace en su benefici 
  

la codente , señora Isabel María  Platén Gonsá- 
  

a 

ll des de Barquet  , —quíen declara , también , que 

a en este acto sa dinero efectivo yr a 

su entera satisfacción la suma de veinte mil 
  

ll _Sucres . Valor de las  participacienes que le | 

transfiere -- Q U I N TA +. - Todos los gastos 
  

Ll que demande esta escritura pública, son de cargo | 

del comprador o cesionario,señor Victor Platén 
  

—— Gonsáles .-SEXTA.o Inserte señor Notario en 

esta escritura pública el certificado conferido 
  

por el representante legal de  " Exportadora de 

Cacao de Arriba Cia. Ltda.” en el cual consta 
  

el comsentimiento undr1mo del capital social 
  

para esta cesión 4 transferencia .- Haga igual= 
  

mente constar que queda autorizado para obtener 
  

el señor Registrador Mercantil siente la res 
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te a la oconstitución de la complñía indicada en 
  

la ceclbdusula tercerayasí como al margen de la ma- 
  

triz do la escritura de constitución en el pro» 
  

tocole de la Notaria Séptima del centén , 
  

a cergo del doctor Jorge Maldonado Renella , 
  

Agrogue los demás requisitos de ley para la pl 
  

ga velidez de este ercrítura pública. -( fir 
  

m ad 0) doctor Miguel Arellano Robinson . - 
  

abogado . » registro número csro cero siete ",: 
  

HASTA AQUI LAMIMNUTA QUE GUEDA ELEVADA 4 

  

  

  

  

  

  

  

¡————BIGRETURA PUBLICA 5-0 BP 4-8 usd 

| agregado al registro formando parte integrante 

de esta escritura y fara que see copie en 

todos y cada “uno de los testimonios Que 

3 . 4 : 

> ina la comparta 

. Exportedora de Gacño de Arriba Cía. Ltda.P 

de fecha treinta de mayo de mil novecientos 

setenta y nusveo e - Esta escritura está exone- 

rada —de todos los — pagos de timbres , y de 

lo más ¿impuestos fiscales , dol ¿jmpuesto de rosts- 

tro vr seus adícilonales y de los timbres de la 
  

  

  
  

matricula de acuerdo a los previsto en el 

decreto rupremo número Setecientos trointa 

kl y tres ¡¡rticuíio primero de fecha veinte y 
  

¡does ——de— agosto —de—mil-——noveciuentos  —setento y... 

o einco , publicado en el Registro Oficial númoro 

ochocientos setenta y ccho de fecha veintinuo-     
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A% la socia señora Isabel María Platon CGonvsálen de 
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ve do agosto del mismo año, >» LEIDA esta 

escritura de principio a fin por mí sel NMotario 
  

en alta vom a los. comparecientes ,óstos la -aprue 
  

ban en todas sus partes, se afirman, ratifican y 
  

suscriben en unidad de acto conmigo el Notario, |   

DOY PE .-—(FIR MAD oO)ISABEL PLATON DE  BARQUET 

códula de identidad rnámero cero nueve cero sels 
  

cero tres cuatro sioto dos tres . -» códula tribu: 
  

taria número tres cinco siete cero uno. -—( PI Re 
  

M AD 0) VICTOR PLATON G. “W cédula de identidad 
  

número cero nueve cero caro cinco uno seís cincot 
  

cero uno . » códula tributaria número tres cinco 
  

seis nueve nueve . -(FIR M AD 0O)JA BARQUET R, 
  

cóbdula de identidad número cero nueve cero cero 
  

sioto siste uno cinco cinco uno. -» cóádula tribu=-a 
  

taria número dos cinco ocho ocho cero. -(Í P IRe 
  

MAD O) E. TAMA Cot. -= ». .».-2-..05 ..0s0mswmsmomsmsw 

  

* CERTIFICADO s3 El suscrito Victor Platon Gonsáles 
  

Gerente General de Exportadora de Cacao de Arriba 
  

Cia. Ltda. conforme lo dispone el artículo ciento 
  

ii quince de la ley de compañías, certifica que 

la Junta General extraordinaria celebrada el día 

treinta de mayo de mil novecientos setenta y nue» 
  

ve , autorizó mediante el consentimiento unánime 
  

del capital social, el traspaso o cesión de cuatro 
  

participaciones de cinco mil sucres cada uns, 0 
  

ro sen la suma de veinte míl sucres de propiedad de 
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Barquet en beneficio del socio Victor Platéín Gonz=a 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

les ¿.- Cuayaquil , primero de agosto de mil > 

vecientos setenta y nueve ,»-( firmado) Victor 

Piatén  Gonsález . -— Gerente General ". =— ENMENDADOS 

derechos. otra. González. según de «VALEN. 246 

SE_OTORCO_ ANTE NMI,en fe de ello cor" 

fiero este SEGUNDO TESTIMONIO, en trea 

fojas útiles, que sello y firmo, en Guayaquil, 

cinco dúfas del meo de SEPTIEMBRE de mil 
Ad 0-8 

AD ) 

E 3 O Y 

/ . Pa 

— 

Unai ad UE 000 ICA ale ON, Lorió cosión de anetial meta 

nes que axscttene 0 la exc cirara a 20 ec 

ovecii Los so ciao dunas 2d al ' 
A 

quil, + 1000 alle torso ar ta dd A 

ne Hen % PL pa 

ABOGADO HECTOR MIBVEL ALOIVÉR ANDRADE 
gratrad Marcantil del Catón Gusyaqui? 

  

  

          
 



FE: Que en esta fecha y al margen de la escritura pública de ju- 

nio primero de mil novecientos setenta y uno, tomé nota de la ce- 

sión de participaciones a que se refiere el presente testimonio. -  - 

Guayaquil, septiembre dieciocho de mil novecientos ochenta. - 

  

     
    

Di forza FF! 2 da Rannelto 

Rotario Séptimo mi Lustón Guavacne 

pu


